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Oficina Transparencia y Anticorrupción de la Secretaria 
General la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y su Anexo en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1901135-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCION DE 

LA INVERSION PRIVADA

Designan responsables titular y alterna 
encargados de asegurar el correcto 
cumplimiento del proceso de gestión de 
reclamos de PROINVERSIÓN

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL
N° 114-2020

Lima, 23 de octubre de 2020

VISTO, el Memorándum N° 00002-2020/RECLA, el 
Proveído Nº 00633-2020/SG y, el Informe Legal Nº 297-
2020/OAJ; 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 12.1 del artículo 12 del 
Decreto Legislativo Nº 1362, que regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN 
es un organismo técnico especializado, adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y financiera; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 061-2014-PCM se 
estableció la obligación de las Entidades del Sector Público 
de contar con un Libro de Reclamaciones, en el cual los 
usuarios pueden formular sus reclamos, entendidos como 
la expresión de insatisfacción o disconformidad respecto 
de la atención brindada por la Entidad Pública en el 
ejercicio de su función administrativa;

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 
007-2020-PCM se establece un nuevo enfoque para el 
Libro de Reclamaciones en las entidades públicas, a fin 
de fortalecer el marco normativo que regule el proceso de 
gestión de reclamos para promover una cultura de mejor 
atención al ciudadano y la implementación de procesos 
de mejora continua en la Administración Pública con el 
objeto de brindar a la ciudadanía servicios de calidad en 
la forma y oportunidad requerida;

Que, en ese sentido, la finalidad del citado Decreto 
Supremo, es establecer disposiciones para la gestión 
de reclamos como parte del modelo para la gestión 
de la calidad de servicio en las entidades públicas, 
que les permita identificar e implementar acciones 
que contribuyan a mejorar la calidad de la prestación 
de los bienes y servicios, lo cual se encuentra dentro 
del marco de las acciones principales del proceso de 
Modernización de la Gestión Pública; no obstante, tales 
las disposiciones se aplican gradualmente a las distintas 
entidades de la Administración Pública, conforme a los 
plazos, cronograma y condiciones de adecuación que la 
Secretaría de Gestión Pública aprueba en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente Decreto Supremo, según lo 
establece su Segunda Disposición Complementaria Final;

Que, asimismo, el literal d) del artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 007-2020-PCM establece que 
la máxima autoridad administrativa de las entidades 
de la Administración Pública o quien esta delegue, 
tiene la responsabilidad de designar formalmente a los 
funcionarios o servidores civiles como responsables 
titular y alterno, encargados de asegurar el correcto 
cumplimiento del proceso de gestión de reclamos de la 
entidad, comunicando dicha designación a la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros dentro de los tres (3) días hábiles de efectuada 
la designación;

Que, al respecto, conforme lo establece el artículo 
10 del Reglamento de Organización y Funciones de 
PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto Supremo N° 185-
2017-EF, la Secretaría General es la máxima autoridad 
administrativa de PROINVERSIÓN;

Que, en este sentido, resulta necesario designar al 
Responsable Titular y Alterno del Proceso de Gestión de 
Reclamos de PROINVERSIÓN;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 007-2020-PCM, Decreto Supremo que 
establece el alcance, las condiciones, los roles y 
responsabilidades y las etapas del proceso de gestión 
de reclamos ante las entidades de la Administración 
Pública; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto Supremo N° 
185-2017-EF. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a los servidores Carlos 
Antonio Vargas Ocampo y Roxana Mayanga Vegas, 
como Responsables Titular y Alterna, respectivamente, 
encargados de asegurar el correcto cumplimiento del 
proceso de gestión de reclamos de PROINVERSIÓN.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
resolución a la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, dentro de los tres 
(3) días hábiles de efectuada la designación.

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución de la 
Dirección Ejecutiva N° 106- 2011.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional de PROINVERSIÓN (www.proinversión.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTUARDO ALBÁN RAMÍREZ
Secretario General (e)

1901090-1

Formalizan aprobación e incorporación 
de perfiles de puestos correspondientes a 
diversas plazas

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL
Nº 122-2020

Lima, 5 de noviembre de 2020

VISTO, el Informe N° 00079-2020/OA/FIN, el Proveído 
N° 003291-2020/OA, el Memorándum N° 00410-2020/OA, 
el Memorándum N° 00217-2020/DPP, el Memorándum 
N° 00113-2020/SGC, el Memorándum N° 00158-2020/
OAJ, el Memorándum 00165-2020/DSI y el Memorándum 
N° 00101-2020/DEP, el Informe Nº 00030-2020/OA, el 
Informe Nº 0084-2020/OPP y el Memorándum Nº 00216-
2020/OPP y, el Informe Legal Nº 313-2020/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 
del Decreto Legislativo Nº 1362, que regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un 
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organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, con personería jurídica, autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva 
Nº 103-2013 se aprobó el Manual de Organización y 
Funciones de PROINVERSIÓN y, modificatorias;

Que, en virtud de la reestructuración de 
PROINVERSIÓN, mediante el Decreto Supremo Nº 185-
2017-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 
de junio de 2017, se aprobó el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN; 

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva 
Nº 154-2017 se aprobó el Clasificador de Cargos de 
PROINVERSIÓN y, modificatorias;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 296-2017-
EF/10 se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de PROINVERSIÓN, en 
donde se incluyeron 239 plazas; y, modificatorias;

Que, con Decreto Legislativo Nº 1023 se creó la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como 
organismo técnico especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
ejerciendo la atribución normativa, que comprende la 
potestad de dictar, en el ámbito de su competencia, 
normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras 
normas referidas a la gestión de los recursos humanos 
del Estado;

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 312-2017-SERVIR-PE se aprobó la Directiva 
Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del 
Manual de Perfiles de Puestos - MPP”, que tiene por 
finalidad que las entidades públicas cuenten con perfiles 
de puestos ajustados a las necesidades de los servicios 
que prestan y que les permitan gestionar los demás 
procesos del Sistema; lo cual contribuye a la mejora 
continua de la gestión de los recursos humanos en el 
Estado y al fortalecimiento del servicio civil; 

Que, de acuerdo con el numeral i) del literal a), del 
artículo 20 de la antes citada Directiva, procede la 
elaboración de perfiles de puestos no contenidos en 
el Manual de Perfiles de Puestos - MPP, cuando las 
entidades públicas que no cuentan con resolución de inicio 
del proceso de implementación para el nuevo régimen 
pueden elaborar perfiles de puestos no contenidos en el 
Manual de Perfiles de Puestos – MPP, cuando requiera 
contratar servidores bajo los regímenes regulados por los 
Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057;

Que, el literal d), del artículo 21 de la Directiva 
Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH, señala que el titular 
de la entidad o la autoridad competente formaliza la 
incorporación de los perfiles de puestos al MOF y deja 
sin efecto la correspondiente descripción del cargo en el 
MOF;

Que, sobre el particular, el literal j) del artículo lV del 
Título Preliminar del Reglamento General de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, concordante con el literal 
m) del artículo 5 de la mencionada Directiva, establece 
que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la 
entidad es la máxima autoridad administrativa. Sobre 
esta base, en el caso de PROINVERSIÓN, según el 
artículo 10 y el literal j) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización de Funciones de la entidad, la máxima 
autoridad administrativa es la Secretaría General;

Que, bajo ese contexto, la Oficina de Administración 
a través del Informe Nº 00030-2020/OA, sustenta 
la necesidad de incorporar los perfiles de puestos 
correspondiente a las plazas, conforme al procedimiento 
previsto en la Directiva Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH:

Dirección de Servicios al Inversionista: 

1. CAP-P N° 213-SP-ES; Profesional I - Analista en 
Inversiones I

2. CAP-P N° 209-SP-ES; Profesional III - Especialista 
en Inversiones III 

Oficina de Administración: 

3. CAP-P N° 68-SP-AP; Asistente II - Asistente en 
Control de Gastos de Proyectos

4. CAP-P N° 59-SP-ES; Profesional II - Especialista en 
Gestión de Contrataciones 

Dirección de Portafolio de Proyectos:

Sub Dirección de Servicios a los Proyectos: 

5. CAP-P N° 113-SP-ES; Profesional IV - Especialista 
Financiero IV 

6. CAP-P N° 120-SP-ES; Profesional III - Especialista 
Financiero III 

Sub Dirección de Gestión del Conocimiento:

7. CAP-P N° 174-SP-ES; Profesional I - Analista Legal 
I 

Oficina de Asesoría Jurídica 

8. CAP-P N° 35-SP-ES; Profesional I - Especialista 
Legal I 

Dirección Especial de Proyectos: 

9. CAP-P N° 199-SP-ES; Profesional II - Especialista 
Legal II 

Que, por su parte, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto mediante Informe Nº 00084-2020/OPP 
y Memorándum Nº 00216-2020/OPP, emite opinión 
favorable respecto a la propuesta de incorporación 
de los perfiles de puestos señalados en el párrafo 
precedente;

Que, por tales consideraciones, la Oficina de Asesoría 
Jurídica mediante el Informe Legal Nº 313-2020/OAJ 
considera procedente emitir el acto que formalice la 
aprobación e incorporación de los perfiles de puestos 
señalados en el considerando respectivo; 

Con el visado de las Oficinas de Administración, de 
Planeamiento y Presupuesto; y de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en artículo 10 y el 
literal j) del artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 185-2017-EF; y la Directiva Nº 
004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del 
Manual de Perfiles de Puestos – MPP”, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
312-2017-SERVIR-PE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación e incorporación 
de los perfiles de puestos correspondientes a las plazas, 
conforme a los anexos que forman parte de la presente 
resolución:

Dirección de Servicios al Inversionista: 

1. CAP-P N° 213-SP-ES; Profesional I - Analista en 
Inversiones I

2. CAP-P N° 209-SP-ES; Profesional III - Especialista 
en Inversiones III 

Oficina de Administración: 

3. CAP-P N° 68-SP-AP; Asistente II - Asistente en 
Control de Gastos de Proyectos

4. CAP-P N° 59-SP-ES; Profesional II - Especialista en 
Gestión de Contrataciones 

Dirección de Portafolio de Proyectos:

Sub Dirección de Servicios a los Proyectos: 

5. CAP-P N° 113-SP-ES; Profesional IV - Especialista 
Financiero IV 
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6. CAP-P N° 120-SP-ES; Profesional III - Especialista 
Financiero III 

Sub Dirección de Gestión del Conocimiento:

7. CAP-P N° 174-SP-ES; Profesional I - Analista Legal 
I 

Oficina de Asesoría Jurídica 

8. CAP-P N° 35-SP-ES; Profesional I - Especialista 
Legal I 

Dirección Especial de Proyectos: 

9. CAP-P N° 199-SP-ES; Profesional II - Especialista 
Legal II 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional de PROINVERSIÓN (www.proinversión.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTUARDO ALBÁN RAMÍREZ
Secretario General (e)

1901090-2

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Modifican el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del INDECOPI

RESOLUCIÓN N° 000115-2020-PRE/INDECOPI

San Borja, 5 de noviembre del 2020

VISTOS: 

El Memorándum N° 597-2020-CCO/INDECOPI, el 
Informe N° 620-2020-GEL/INDECOPI, el Memorándum N° 
312-2020-GAF/INDECOPI, el Informe N° 679-2020-GEL/
INDECOPI y el Informe N° 031-2020-GEG/INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 085-2010-PCM 
publicado el 19 de agosto de 2010 en el Diario Oficial El 
Peruano, se aprobó el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos-TUPA del INDECOPI, el mismo que 
posteriormente fue modificado mediante Decreto 
Supremo N° 110-2010-PCM y la Resolución Ministerial 
Nº 346-2011-PCM, así como por las Resoluciones de 
la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI N° 
104-2019-INDECOPI/COD, N° 028-2020-INDECOPI/
COD, N° 053-2020-INDECOPI/COD y N° 
112-2020-INDECOPI/COD;

Que, el numeral 40.5 del artículo 40 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 
27444), establece que, las disposiciones concernientes 
a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la 
simplificación de los mismos pueden aprobarse por 
Resolución del órgano de dirección o del titular de los 
organismos técnicos especializados, según corresponda;

Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del TUO de la 
Ley N° 27444, establece que, una vez aprobado el TUPA, 

toda modificación que no implique la creación de nuevos 
procedimientos, incremento de derechos de tramitación 
o requisitos, se debe realizar por Resolución del Órgano 
de Dirección o del Titular de los Organismos Técnicos 
Especializados;

Que, los numerales 40.5 del artículo 40 y 44.5 del 
artículo 44 del citado TUO, constituyen, en el marco del 
proceso de simplificación administrativa previsto en la 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, 
normas de carácter autoritativas que facultan a la entidad a 
proceder con la eliminación de procedimientos, requisitos 
o la simplificación de los mismos, siendo extensiva a la 
información o documentación que es exigida o los trámites 
o cauces que podría seguir determinado procedimiento, 
buscando facilitar su acceso en favor de los administrados;

Que, en concordancia con la precitada disposición, 
el artículo 19.1 de los Lineamientos para la Elaboración 
y Aprobación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por la Resolución de Secretaría 
de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-SGP, señala 
que las modificaciones descritas en los considerandos 
precedentes se aprueban por Resolución del Órgano 
de Dirección o del Titular de los Organismos Técnicos 
Especializados; siendo que, de acuerdo con el artículo 19.2 
de dichos Lineamientos, la potestad para la simplificación 
de procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad atribuida a los Organismos Técnicos 
Especializados del Poder Ejecutivo, las faculta a eliminar 
procedimientos o servicios prestados en exclusividad, 
requisitos o simplificarlos;

Que, conforme con lo dispuesto en el artículo 1 del 
Decreto Legislativo N° 1033, Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI, el INDECOPI es un organismo 
público especializado con personería jurídica de derecho 
interno, adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en concordancia con lo establecido por la 
precitada norma, el artículo 1 del Reglamento de 
Organización y Funciones del INDECOPI, aprobado por 
Decreto Supremo N° 009-2009-PCM y modificado por 
Decreto Supremo N° 107-2012-PCM y Decreto Supremo 
N° 099-2017-PCM, señala que el INDECOPI es un 
Organismo Técnico Especializado; razón por la cual el 
INDECOPI está comprendido dentro de los alcances de la 
facultad de aprobar la simplificación de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
contenidos en el TUPA de la entidad empleando el 
mecanismo previsto por el numeral 44.7 del artículo 44 
del TUO de la Ley N° 27444;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley de 
Organización y Funciones del INDECOPI establece que 
el Presidente del Consejo Directivo es la autoridad interna 
de mayor nivel jerárquico del INDECOPI; por su parte, el 
literal h) del numeral 7.3 del mismo artículo de esta ley, en 
concordancia con el literal h) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones del INDECOPI, dispone que 
corresponde al Presidente del Consejo Directivo cumplir 
con las funciones y/o atribuciones que se deriven del 
marco normativo institucional o de las normas sectoriales; 

Que, de acuerdo al precitado marco normativo, 
corresponde a la Presidenta del Consejo Directivo 
emitir la resolución que apruebe la simplificación de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad contenidos en el TUPA de la entidad;

Que, mediante el Memorándum N° 597-2020-CCO/
INDECOPI, la Comisión de Procedimientos Concursales 
propone la eliminación del requisito del pago de 
los derechos de tramitación de los procedimientos 
administrativos de Ampliación de Créditos (CCO.1) y de 
Reconocimiento de Créditos (CCO.10), en el caso que los 
créditos solicitados por el acreedor/consumidor provengan 
de un pronunciamiento declarado consentido, confirmado 
o firme de un órgano de protección al consumidor del 
Indecopi;

Que, mediante el Informe N° 620-2020-GEL/
INDECOPI, la Gerencia Legal opinó a favor de la propuesta 
planteada, señalando que la eliminación del pago de los 
derechos administrativos propuesto por la Comisión 
de Procedimientos Concursales constituye el ejercicio 
objetivo y razonable de las acciones exigidas al Estado 
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